
Núm. 221 Jueves 4de Marzo de ¿873. Uno ÿ qiedio F^I

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Z^as leyes y las disposiciones del Co- 

Memo son obllgalorias para la capital 
^« proTlncfa desde qne se pntrEfan ofi- 
cL^lrocnte en ella y desde cuatro días 
^Íespues para los dcniñs pvcijfos de la 
Usma prorlnela. (8 cy de 3 de Nío,hre- 

*^>*0 de 1837.)

SÜSCKIOION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba. 13 re. Id. fuera, 16.
Tres id...................... es........................  45.
Seis id. * . , . . 66 ...................... 90-
Un año................... 132 180.

Sí publica iodos los dias eseepio los Sowi^ffos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en tos Boletines oR- 
elales se ban de remitir al €!efc político 
respcefÍTo, por cuyo conducto se pasas 
rán A los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril de 
1639, y 31 de Octubre de 1651.)

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

REALES DKCRETOS.

Vengo en declarar cesante, con 
el haber que por elasifloacion le 
corresponda, á D. Manuel Vicente 
Garcia, Presidenta de Sala de la 
Audiencia de Madrid.

t^ado en Palacio á voiutidos da 
Febrero de mít ochocieotos se tenia 
y cinco.—Alfonso.—Ei Miuialro da 
Gracia y Justicia, Francisco de 
Cárdenas.

Vengo en disponer que D. Ca
simiro Huertas y Murillo, Presi
dente de la Audiencia de Madrid, 
pase i desem penar la plaza de Pre
sidente de la Sala del mismo Tri
bunal, vacante por cesación de don 
Manuel Viceuto Ga’Cia.

Dado en Palacio A veintidós da 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco. —Alfonso.—Rl Ministro da 
Gracia y Jnstícia, Fraacisco de 
Cárdenas.

Visto el expediente Íoslruido 
con motivo da la iastancia elevada 
por D. Rafael Chacón y Romero da 
Cisneros, vecino de Antaqaera, so- 
toitando indulto de la pena de oua- 
to meses y uq día da arresto mayor

'Í®''^py6ata por la Audioa- 
0 frailada, qq causa sobre 

aesacato d la Autoridad:
Considerando que el recurrente 

Ha observado siempre una con
ducto ÍQÍachable, y que al ejecutar 
el hecho penado más que marcada 
intención de delinquir se compren
de que hubo excit ación de Ambos A 
cousecueaoia de laa luchas poliücas 
de ocahdad:

XtíWcoiÍQ prewüte lo dispuesto

j en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejarcício de la gracia 
deiodulto; 1

Visto lo expuesto por la Sala 
senteucíadora, de conformidad con 
el dictámeu del Consejo de Estado, 
y de acuerdo eos mi Consejo de 
Miu istros.

Vengo eo indultar A D. Rafael ' 
Chacón y Romero de Ciaaeros de la 
pena de arresto mayor que se le ha 
impuesto en la causa de que va 
hecha mención.

Dado en Palacio A veiatisiete de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro de , 

1 Gracia y Justicia, Francisco de Cár • | 
! donas. I

Ministerio de la Guerra.

REALES DECRETOS

Atendiendo A Ias razones ex- 
puestas por el Ministro de la Guer
ra, y de acuerdo con el Coasejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo signieote: 
A tica lo l.” Sa reorganiza el 

Real Cuerpo de Guardias Alabarde
ros-, suprimido por ó rd en de 12 de 

i Octubre de 186$.
Ari. i.T El Cuerpo de Alabar- 

{ deros será mandado por un Capitan 
! General do ejército ó por un Teoien- 
| te Geoeral que sea Grande de Es- 
j paña ó título de Caslilla, con el ca- 
i rácter y atribueioaes de Director 
> general del Cuerpo, depeodiendo 

de su autoridad la guardia exterior 
! del Real Palacio en el desempeño 
; de este servicio.
' Art. 3.* El cargo do Comapdan- 

te general de Alabarderos es in- 
oonjpatiblo eoa el desempeño de 

otro puesto militar, ni aun cerca 
de mi Persona.

Art. 4.® El Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos constará de 
dos compañías, y su organización 
será la siguiente:

Plana Mayor:
Un Comandante general de las 

circunstancias expresadas.
Uu segundo Jefe, Mariscal de 

Campo.
Un Secretario, de la clase de 

Jefe.
Un primar Ayudante, Coronel. 
Un segundo Ayudante, Tónica* 

te Corooel.
Un Capellán de término. 
Un Médico primero.
Un Músico mayor.
Uu Maestro armero.
Veintitrés músicos y un criado 

ordenanza para la Comandancia 
general.

Cada compañía:
Un primer Capitán, Brigadier.
Un segando Capitan, Coronel, 
Dos Tenientes, Tenientes Coro

neles.
Dos Alféreces, Comaadaotes.
Un Sargento priaiero, Capitán.
Cuatro Sargentos segundos, Te

nientes.
Seis Cabos, Alféreces.
Sesenta y cuatro Guardias, Sar

gentos.
Dos tambores ó cornetas y tres 

criados, soldados.
Art. 5.’ Eo este Real Cuerpo 

ño podrá haber por ningún concep
to agregados, supernumerarios ni 
Oficiales ó Guardias con empleo 
■uperior at que en él ejercen.

Art. 6.” Para ingresar ea él se 
®xigirá en la clase de OSoiales ma- 
yoras ester condecorado con la 
Cruz de San Hermenegildo y no 
btUlarse iobabilitodo parael ascen

so; eo la de Odcisles menores con, 
I‘ ter por lo ménos 10 años de efecti

vos y buenos sorvioios, y en ta de 
Guardias ser Sargento de cualquira 
de las armas é institutes del Ejér
cito ó Armada, tener 25 años cum
plidos y no exceder Je 40, contar 
cinco efectivos de servicio sin noto 
desfavorable, tener la estotnra mí
nima de un metro 690 milímetros 
sin defecto personal visible 6 qae le 
imposibilita para el más cabal 
desempeño de las funciones de su 
clase.

Arl. 7.* Tambien podrán optar 
á estas plazas los Sargentos licen
ciados, y por consiguiente los pro 
cedentes del autigno Cuerpo de 
Alabarderos que reúnan todas las 
circouatanoias dichas, y ai con unos 
y otros no se cubriese la fuerza 
total, se podrán admitir Sargentos 
aunque no cnenten los cinco años 
de servicio que exige el artículo 
anterior, siendo preferidos los que 
lea falte mónos tiempo para llenar 
este requisito.

Art. 8.* Los Jefes y Oficiales 
de ejército que sean destinados à 
este Real Cuerpo, oontinuarán figu
rando en sos respeotivas escalas 
como supernumerarios, y al ascen
der por cualquier motivo, volverán 
á tener ingreso ea las armas ó ins
titutos de que proooden, cobriéa- 
dose sus vacantes por los de las 
clases correspondientes, á propuesta 
del Comaudante general como Di
rector del Cuerpo.

Art. 9,* Los aspirantes á las 
clases de Oficiales y tropa de estas 
Compañías dirigirán sus Instancias 
por conducto do Ordenanza, y los 
Directores respectivos, asegurados 
de que reúnan las circunstancias 
menoionadas, las remitirán al Co
in andante General del Cuerpo, eos
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copia de la hoja de servicio, dliacion 
d licencia, segan el caso, y este 
elegirá entre los aspirantes loa que 
considere más dignos de pertenecer 
à tan distiognido Cuerpo, aendiaa- 
do al Ministerio de la Guerra para 
el nonibrafniento de Oficiales ma- 
yores, y á los Directores respecti
vos para las demás clases, les ocales 
dispondrán lo conveniente para la 
incorporación de los elegidos á so 
nuevo destino.

Art. 10, Los sueldos, haberts, 
gratificaciones, utensilio, raciones 
y demás goces qoe han de disfrutar 

88 clases de este Real Cuerpo, así 
leo IDO todo lo referente á su interior 
Organización, se determinará en un 
reglamento especial que propondrá 
á dicho Ministerio el Comandante 
General.

Art. 11. Esta reglamento fijará 
tambien el modo de cubrir las va
cantes de Guardias que resulten 
después de terminada la organi
zación.

Art. <2. Los gastos qneorigi
ne la creación de esta fuerza y su 
sostenimiento durante el presente 
ejercicio económico, se aplicarán 
al presupuesto extraordinario de 
guerra.

Art. 13. Por el Ministerio da la 
Guerra se diciarán las órdenes opor- 
tunas para el cumplimiento de este 
decreto, obsarvándose, miántras 
otra cosa no se ordene y en lo qoe 
á él no se oponga, el reglamento 
aprobado por Real Órdea de ^2 de 
Junio de 1858.

Dado en Palacio á veintidós de 
Febrero de mi! ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—Si Ministro de 
la Guerra, Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar Director Co
mandante general del Roal Cuerpo 
da Guardias Alabarderos al Teniente 
General don Isidoro de Hoyos y Ru
bín da Gelis, Marqués de Hoyos y 
de Zornoza.

Dado en Palacio á veintidós do 
Febrero da mil ochoeieutos setenta 
y cinco,—Alfonso.—“El Ministro de 
la Guerra, Joaquín Jovellar,

De acuerdo coa el Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Segundo Co
mandante del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos 31 Mariscal de 
Campo D. Joaquín Ozores y Val- 
derrama.

Dado en Palacio á veintidós de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cioco.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Joaquia Jovellar.

En consideración á los servicios 
del Mariscal de Campo D. José Ri
quelme y Gómez, y muy especial
mente á los que tiene prestados co
mo Comandante general del Depar
tamento Oriental, Comandante en 
/efe de! ejército del Centro y Orien

te, y Jefe de Estado Mayor General 
del ejército de la Isla de Cuba,

Vengo en protaoverle, deacuerdo 
con el Consejo de Ministros yá pro
puesta del Capitan general de dicha 
Isla, al empleo de Teniente Gene
ral.

Dado en Palacio á veintidós da 
Febrero de mil ochecieatos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro do 
la Guerra, Joaquín Jovellar.

Atendiendo á los méritos y cir
cunstancias que concurren en el 
Brigadier D. Sabas Marin y Gonza
lez, y muy especialmente á los ser
vicios que ha prestado como Co
mandante general de la primera 
division y del Departamento Orien
tal de la Isla de Cuba,

Vengo en concederíe la Gran 
Cruz del Mérito militar, de las da- 
BÍgnadas para premiar servicios de 
guerra.

Dado en Palacio á veintidós de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra Joaquín Jovellar.

En consideración á los servicios 
del Coronel de infantería del ejército 
de la Isla de Cuba D, Juan Lopez 
del Campillo y Llanes, y muy es
pecialmente á los méritos que ha’ 
contraído al frente do la brigada de 
su mando en las operaciones prac
ticadas en las jurisdiciones de Ba-- 
yamo y Holguín,

Vengo en promoverle, de acuer
do con el Consejo de Ministres y á 
propuesta del Capitan general de 
dicha Ria, al empleo d Brigadier; 
entendiéndosó amortizada con esto 
ascenso la vacante ocurrida por 61 
faUecimienlo de D. Jorgé de Molina 
y Ruiz del Portal y dé D. José Min
guella y Arnedo, y baja en el Estado 
Mayor General del Ejército de don 
Antonio Díaz Mogrovejo y don 
Joaquia Llavanera y Sola.

Dado en Palacio à veintidós de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cinco,—Alfonso.— El Ministro de 
la Guerra, Joaquín Jovellar.

Vengo en nombrar primer Ca
pitán del Real Cuerpo de Guardias 
Alabarderos al Brigadier don José 
de Guadalfajara y Líra, Conde de 
Alvar-Fañez.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Febrero de mil oeliooientot setenta 
y cinco.—Alfonso,—El Ministro de 
la Guerra, Joaquin Jovellar.

Vengo en admitir la dimisión 
que, fundada en el mal estado de su 
salud, ha presentado elTeaionte Ge 
neral D. Domingo Moriones y Mu
rillo de los cargos de Capitan gene* 
ral de Navarra y Comaadanie en 
Jefe del primer Cuerpo del Ejército 
del Norte; quedando maysaiisfecho 
del celo, inteligeacia y lealtad con 
que los ha desempeñado, y propo

niéndome ufilízar oportuoameute 
sus servicios.

Dado en el Real Sitio del Pardo 
á veintiocho de Febrero de mil 
ochocieatos setenta y cinco.—Al
fonso.—El Ministro de la Guerra, 
Joaquia Jovellar.

Vengo en nombrar Comandan
te en Jefe del primer Cuerpo del 
Ejército del Norte al Teaiente Gene
ral don Joaquín Bassols y Mara
ñosa.

Dado eu el Rea Sitio del Pardo 
á veintiocho de Febrero de mil 
ochocientos setecta y cinco. —Al
fonso,— El Ministro de la Guerra, 
Joaquiu Jovellar.

En consideración á los servicios 
del Coronel de Artillería D. Juan 
Córdova y Gobantes, y muy espe- 
ciíltnente al mérito que contrajo en 
las operaciones sobre Irúa los días 
10 y 11 de Noviembre último, coa 
dieron por resultado el levanta
miento del sitio de aquella plaza,

V engo en promoverle, de acaer - 
do con el Consejo do Ministros, y á 
prop uesta del Genera en Jefe dal 
ejército del Norte, al empleo da 
Brigadier en el turno correspon
diente á las va cantes ocurridas por 
íallecimiento de D. Joan Gallardón 
y Rodriguezy ascenso de D. Pedro 
Estéban Herrera, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 2.* del decreto 
de 5 de Diciem bre del año próximo 
pasado.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
á primero de Marzo de mil ocbo- 
cieníos setenta y cinco.—'Alfonso, 

—El Ministro de la Guirra, Joa
quín Jovellar.

Vía*

En consideracioa à los servicios 
del Coronel do infantería D. Fran
cisco Borrero y ^imon, y muy es
pecialmente al mérito que contrajo 
en las accioaes de Valencii, Segor 
be, la Salada, Villar del Arzobispo, 
Domeño, Alcora, la Yera y To
rn argal,

Veagoen promovetis, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y á 
propuesta de los Generales en Jefa 
dei Norte y Ceatio, al empleo de 
Brigadier en el turno correspon
diente á la vacante ocurrida por 
fallecimiento Me D, Ramón Hernán
dez y Martínez y de D. Luciano do 
las Alas y Pumarino, con arreglo á 
lo prevenido en el art. 2.® dal de
creto de 5 de Diciembre del año 
próximo pasado.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
á primero de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Alfonso. 
—EÍ Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.

En couaideraciou á los servicios 
del Coronel de infantería del ejér- 
cito ds la isla de Cuba D, Juau

PuCurruH y Novel, y muy especial
mente á loa méritos que ha coQ- 
traído en las diferentes acciones que 
ha mandado como Jefe del cuarto 
distrito militar.

Vengo en promovería, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y á 
propuesta del Capitán general de 
dicha Isla, al empleo de Brigadier 
ea el turno correapo adíen te á las 
vacantes ocurridas por ascenso de 
D. Odón Maclas y Montoya y don 
Manuel Salamanca y Negrete, con 
arreglo á lo prevenide en el art. 2. 
del decreto do 5 de Diciembre del 
año próximo pasado.

Dado en el Real Sitio de El Pardo 
á primero de Marzo de mil ocho 
cientos setenta y cinco.—Alfonso. 
—El Ministro de la Guerra, Joa
quín Jovellar.

Ministerio de Fomento.

REALES DECRETOS.

Veego en dejar siu efecto el de
creto do mi Miaisterio-Regeacia del 
Reino de 3 de Kuero último, por 
el que se nom braba Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, Oficial 
de la de terceros del Ministerio de 
Fomento, á D. José Miquel y Polo,

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cinco,—’ Alfonso.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel de 
Orovio

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en Don Tomás Sán 
Juan de Galarza,

Vengo en nombrarle Jefe de 
Administración de cuarta clase, Ofi
cial de la de terceros del Ministerio 
de Fomento.

Dad(i en Palacio á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cinco. — Alfonso.—El Minis
tro de Fomento, Manuel de Orovio,

Vengo en nombrar Presidente 
de la Junta consultiva de Montes 
al qne lo es delà facultativa Don 
Agustín Pascual, Inspector gene
ral de primera clase del cuerpo do 
Ingenieros del ramo.

Dado en Paiacio á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso,—El Minis
tro de Fomento, Manuel de Orovio.

Vengo en relevai á D. Benito 
Rincón del cargo de Comisario dé 
Agricultura, Industria y Comercio 
de la proviueia de Badajoz.

Dado en Paiacio á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos 86' 
tenta y cinco, — Aflonso.—El Minis
tro de Fomento, Manuel de Orovio

Atenciendo á las circonstanciá*
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ÇOe coneurren en Don Luis Ollero, 
Vengo en nombraría Comisario 

de Agriotltura, Industria y Oo- 
mereio de la provincia de Badajoz.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Febrero de rail ochocientos se
tenta y ciaco,—Alfonso.—El Minis 
tro de Fomento, Manuel de Orovio.

Habiendo dejado de pertenecer 
éja Direccico general de Instruc
ción pública, por traslación á la de 
Obras públicas, el Oficial del Mi
nisterio da Fomento D. Francisco 1 
Santa Cruz y Gómez; con arreglo 
®l art. 10 del decreto de 12 de Ju
nio de 1874,

Vengo en disponer que cese en 
el esrgo do Secretario general del 
Consejo de Instrucción pública.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Febrero de mil ochocientos so
ten ta y cinco. — Alfonso,—El Minis
tro de Fomaoto, Manuel de Orovio.

Con arreg'o à lo dispuesto en 
el art, 10 del decreto de 12 de Ju
nio de 1874,

Vengo en nombrar Saerteario 
general del Goasqo de Instrue- 
cion pública à D, Mariano Carde- 
rera, Jefe de Admioistracion, 03- 
cial del Ministerio de Fomento con 
destino à la Direcciaa general del 
mismo ramo.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Pebr ro de mil ochocientos se
tenta y cioco. —Alfonso.—El Minis 
tro de Fomento, Manuel de Orovio,

Vengo an disponer qna el Ca
tedrático de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Madrid 
D. Juan Antonio Andonaegui cese 
en el cargo de Rector do la misma 
Escuela; quedando satisfecho del 
celo é iateligeocú con que lo ha 
desempeñado.

i^ado on Palacio á diez y nueve 
do Febrero de mil ochocientos se
tenta y cinco.—Alfonso,—El Mi
nistro de Fomento, Manuel do 
Orovio.

Atendiendo á las circunstaneias 
que concurren en Don Francisco de 
Disa Pajares, Catedrático de la Fa- 
cuitad da Derecho da la Universi
dad de Madrid,

Vengo en nombrarie Rector de 
la misiEa Escuela.

Dado en Palacio á diez y nueva 
® ebraro da mil ochocientos se- 
®^Í^ y cinco.— Alfonío__El Mi- 

tro da Fomento, Manuel de 
Urovio.

Húm. 242,

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.
Hucha por cata Administración -

4

la Jesígnacion de personas quo bao 
de ejercer como comisionados ô 
dolegados de la misma, en tos dis- j 
tritos administrativos en que fue ( 
dividida la provincia por la circular 3 
inserta ea el «Boletín oficiaU nú
mero 215 del i2 del presente mes, i 
para todas las ejecuciones que ha- 1 
yan de seguirse en los mismos por 
descubiertos á la Hacienda, se pu
blican á continuación con el fin 
indicado en la citada circular, de
biendo los Sres. Alcaldes de los 
pueblos donde existan hoy comi
sionados, prevenirles so retiren á la 
capital para hacer entrega en esta 
Administración de los expedientes 
que hayan instruido, satisfechos 
que sean de las dietas deven
gadas.

l istritos.—Aguilar.—Nombre 
del comisionado, D. José Rubiejo. — 
Pueblos que se te señalan: Aguilar, 
Puente-Geni! y Monturque.

Baena, D, José Madrigal: Bae
na, Doña Mencía, Luque, Valen
zuela y Zuheros.

Bujataoce, D. Antonio Criado: 
Bujalance,Cañete, Carpio, Moran- 
ley Villafranca.

Cabra, D, Autonio Baraona: 
Cabra y Nueva Cartella.

Castro del Rio, D. Maleo Aguilar 
Navarro: Castro del Rio y Espejo,

Espiel, D. Juan Laborde: Es
piel, Obejo, Villaviciosa, Villanue
va del Rey y Villaharta.

Fuente Obejuna, D. Aurelio 
Fernandez Reina: Fuenle Obejuna, 
Belmóz, Blázquez, Granjuela y Val
sequillo,

Hinojosa, D, Gerónimo Herrera 
Ariza: Hinojosa, Belalcázar, Fuen - 
te ¡a Lancha y Villanueva del 
Duque.

Lucena, D. Valentin Martin: 
Lucena, Benamejí, Encinas Reales, 
Palenciana y Rute.

Montilla, D. Tomás Fernandez 
Moreno: Montilla, Montemayor y 
Montalbán.

Montoro, D. Rafael Cantarero: 
Montoro, Adamúz, Pedro Abad y 
Villa del Rio.

Palma del Rio, D. Rafael Car
rasco Tortolero: Palma del Rio, 
Fuente Palmera, Hornachuelos, Po
sadas. Carlota, Almodovar y Gua
dalcázar.

Pozoblanco primer distrito, don 
Francisco Muñoz Morales: Pozo* 
blanco, Añora, Alcaracejos, Con
quista y Dos-Torres.

Pozoblanco 2.“ distrito, D. Ma
nual Ruiz: Guijo, Pedroche, Santa 
Eufemia, Torre Campo, Villanueva 
de Córdoba, Viso y Villaralto.

Priego, D. Luis Molina y Hur
tado: Priego, Almedinilla, Carea- 
buey, Fuente Tojar é Iznajar.

Rambla, D. Juan José García: 
Rambla, Fernán-Núñez, Santaella, 
San Sebastian y Victoria.

Córdoba 28 de Febrero de 187tí.
—El Jefe Económico, José Muñoz.

ilUSTŒSM-
Núm, 219,

Alcaldía coaslitucîonal de 
Alba de Tórtues.

FERIA DE ALBA DE TORMES.
El Ayuntamiento de esta villa, 

que tengo e! honor de presidir, ha 
acordado trasladaría Feria que en 
la misma se veniaceiebrando anual
mente el Domingo de la Santísima 
Trinidad, para el día de San Anto
nio, 13 de Junio, durando esta has
ta el 19 del mismo mes.

En su virtud, se anuncia al pú
blico para que llegue á conoci
miento de loa ganaderos y tratan
tes que concurren á esta importe 
Feria, abundante de aguas por ce- 
lebrarsa á orillas del rio Tórmes, y 
mejorada notablemeate porser ina
movible y de siete dias de dura- 
cion.

Alba de Tórmes 31 de Enero de 
1875.—El Alcalde Presidente, Teo
doro Sánchez Bordona.—El Secre
tario de Ay untamiento, Rafael Vi
cente.

Núm. 232.

Alcaldía constitucional de 
Lucena.

El dia 9 de Marzo próximo, á 
las doce de la mañaua y en el salón 
capitular de esta ciudad, se verifica
rá la subasta del impuesto de cua
tro céntimos de peseta sobre cada 
kilógramo de pescado frasco, pren
sado y conservas que se consuma 
en el distrito municipal desde el 
dia 16 del mismo mes hasta el 30 
de Junio del corriente año económi
co, por el tipo de 1.268 pesetas 33 
céntimos y con sujeción al pliego 
de condición s obrante en el espe- 
dieate de su razón que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de la cor
poración.

Y para que concurran al acto 
cuantos quieran iateresarsa en la 
lieitacion, ea hace público en esta 
forma cumpliendo lo acordado por 
el Ayuntamiento acerca del parti
cular.

Lucena 26 de Febrero da 1875.
—El Alcalde.-P. D.» José de Alba.

Núm. 236.

Alcaldía constitucional de 
Valenzuela.

Hon Antonio Sabariego Espejo, Al
calde presidonie del Ayuntamien” 
to de esta villa.

Hago saber: Que estando acor-

dado por la corporación de mi pre- 
; sidencia, se dé priocipio á los tra- 
Í bajos preparatorios del amillara 
| miento de la riqueza de este pueblo 

que ha de servir de base al reparti- 
j miento de la contribución territo- 
Í rial en el próximo año económico 

de 1875 á 76, y siendo indispensa
ble la presentación de las oportunas 
relaciones juradas por los veoí- 

j nos, colonos, hacendados forasteros
y ganaderos Je este término muni
cipal, se anuncia ai público para 

! que dentro del preciso plazo de 30 
i días, sean presentadas las meucio- 
i nadas relaciones en la Secretaría del 
í Ayuntamiento, detallando en Ias

mis ma a la cabida de la finca ó fin
cas, sus linderos por los cuatro pun - 
tos cardinales, la adquísicioa y la 
fecha de haber pagado los derechos 
á la Hacienda pública, respecto da, 
los dos últimos extremos, se enten 
dará solo de todas las adquiridas 
deepuee del año06 1872, advirtien
do que los que no tas presentáren 

3 en dicho térmioo, incurrirán en la 
responsabilidad que marca el De
creto de 23 de Mayo de 1845 y no 
serán oídos en la reclamación da 
los perjuicios que por su morosidad 
les resultaren.

Valenzuela y Febrero 25 de 
1875,—Antonio Sabariego,

Núm. 240.

Alcaldía constitucional de 
La Victoria.

D. Juan del Pino Delgado, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber; Que haiiáudose 
concluido en borrador por la Junta 
pericial el amillaramiento de la ri
queza pública de este férmiao mu
nicipal, el cual ha de servir de base 
para la derrama da la contribucioa 
de inmueble, cultivo y ganadería 
respectivo al año económico de 
1875 á 76, aa espone al público en 
esta Secretaría de Ayuntamiento 
por término de diez días, para que 
dentro de dicho plazo puedan ha
cerse las reclamaciones de agravios 
que los cuntribuyentoa en él com
prendidos consideren oportunas; en 
la inteligencia de que trascurrido 
que sea sin haberlas hecho, no sa
rán ataudidas las que se pre
senten.

Lo que se hace público por me
dio del presenta para conocimiento 
de loa interesados.

La Victoria 26 de Febrero de 
1875,—Juan del Pino.—Por man
dado de su S. S., Joan de la Cuesta 
y Luque, Secretario.
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Mún. 241.

Alcaldía const!tucio^ï^ 
Palma del Rio.

D. Manuel Rejano FeruandtíZ de 
Tejada, Alcalde de eata villa de 
Palma del Rio,

Hago saber; Que concluido el 
repartimiento del impuesto de con
sumos, sal y cereales correspon
diente al presente año económico, 
al Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado se espoaga al público 
en la Secretería por término de 
ocho dias para que los oontribu • 
yentes en él comprendidos puedan 
examinar sus partidas y reclamar 
si se consideran agraviados; en la 
inteligencia que trascurrido dicho 
término, no set án oídas las que se 
presen ton.

Y para que llegue á conocimien
to de este vecindario, as publioa y 
fija el presente en Palma del Rio á 
28 de Febrero de 187o.— Manuel 
Rejano.—José Lopez Ka driguez. Se
cretario.

JiZGÁJliS
Nim. 238.

Juzgado de primera Ins
tancia de Don Benito.

Don Pedro Martin de Soto, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido.

Por el presente escito el celo de 
todas lis autoridades, susdependien- 
163, Jefes é individuos de la Guardia 
civil de la provincia de Córdoba, pa
ra que per euarilos mediosles sugie
ra su celo procuren la busca y cap
tura de las caballerías que á conti
nuación seespresan:Un caballo en
tero, de seis años, de siete coart s 
y dos dedos de talla, pelo castaño os - 
curo, calzado con escasez de los 
trasero» y herrado en la masa dere
cha, pelos blancos en la frente y un 
bulto 00010 BOa nuez sobre la nariz 
derecha. Una yagua castaña clara 
cerrada, do seis cuartas y media 
enmplidas, estrella en frente, acor
donada basta la nariz, bebe en 
blaco, calzada de los traseros y ma
no derecha, con lunares en los cos
tillares, Un potro de un año, cas
taño claro, hijo de la anterior, ca
reto, calzado de loa traseros. Una 
yegua negra de tres años, preña
da, deseii y inedia cuartas, calzada 
del pie derecho, una pequeña es
trella en frente, y herrado en la 
masa derecha; y una yegua negra de 
cuatro años, preñada, de seis cuar
tas y medía, ha tenido vegiga torios 
90 Ï09 cuatro reinos queann sale 

conocen, de Ia propiedad respecti
vamente de Lon Pedro José Regue
ra, Domingo Alvarez, José Reguera 
y Domingo Garcia; y halladas se 
me remitan con la seguridad debi
da, así como las personas que las 
conserven si fueren sospechosas ó 
desconocidas, pues asi lo acabo de 
mandar en la causa instruida al 
efecto por convenir así á lamejor 
administración dejusticia, á lacual 
quedo obligado.

Don Benito veinte y cuatro de 
Febrero de mil cchocientos setenta 
y cinco.—Pedro Martin Soto.—El 
actuario, Francisco Domínguez.

Núm. 234. 
EDICTO.

D. José Colomer, Capitan gradua
do, teniente del Batalloc de Re
serva número veinte y tres y 
Juez Fiscal do dicho Cuerpo.
Por este tercer edicto y pregón, 

oito, llamo y emplazo por término 
de diez dias al soldado desertor Ra
fael Torres Barranco, á quien estoy 
aumanardo por el espresado deli
to, para qus se presente en eata Fis
calía militar, sita Ronda del siete 
número doce, á responder á los car
gos que le resultan en Ia indicada 
samaria, en la seguridad de que 
se le oirá y administrará justicia, 
apercibiendole que de no verifloar- 
1o continuará el procedimiento en 
su ausencia y rebeldía, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

Y para que llegue á noticias del 
interesado se fija el presente y otros 
de igual tenor que se publicarán en 
los sitios de costumbre de esta po
blación, «Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales» de las provincias 
de Córdoba y Sevilla.

Logroño diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
----José Colomer,—El Escribano, 
Leoncio Barbero.

AXUKCiJS.

RETRATOS. 
de S. M* el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando 
número 34. Hay de to
dos precios desde 100 rs. 
basta 4 rs.

Dovelas completaspot eus- 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

«La Gente de Medía noche,» 
novela de costumbre por D. Ha 
mon Ortega y Frias,

<Los Farsantes,» memorias de 
un ! usca-vidas por D. M anuel Fer 
nasdez y Gonzalez.

«Fempeya la ciudad desenterra 
da,* novela bistóiica por D. Anto 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psíco 
lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila.

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chalen uliiatd, tn 
cuadémadaou holandesa.

VENTA.

áe hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciuded D, Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
aviftaife ttn Ib Ju» Taíifl Ve 

lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras chlii'aciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, Se ha
llan de venta en ei des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
uando, 31.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas ex
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to dehdeMayo del87t* 
Se haUau de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer> 
nando 54,

Papel y sobréis.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales

BEíNEFlGEiNCIA.

Presupuestos, liquid 
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
hlecimienlos de Beucíi- 
cencia. ‘^c hallan de ren
ta en la impienta y lito- 
grafia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando .54 
y Letrados Zi.

^ les Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la lórmacion del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones -y toda 
clase de impresos para 
las oticinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Hojas de padrón con 
arreglo al art, 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 3, 
y Letrados 18. 
imprévu, .r>r rw y .'>jge4íii J¿

DJAHÍG UE CORDOBA.
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